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Los directivos de la salud y la
Ley de Transparencia
Por Ricardo De Lorenzo, socio-director de De Lorenzo Abogados

Por Ley
ECOS Y COMENTARIOS

Con motivo de la sexta edición del Encuentro Global de Directivos de la Salud, que con el auspicio
de la Sociedad Española de Directivos de la Salud (Sedisa) y la Fundación Ad Qualitatem se celebró en
Salamanca, tuve la oportunidad de  someterme a un tercer grado de preguntas, con prestigiosos y
experimentados Directivos como  Ricardo Herranz, director gerente del Hospital Gregorio Marañón de
Madrid; Melchor Hoyos, director gerente del Departamento de Salud de La Fe de Valencia, y el
pediatra del Servicio Navarro de Salud Ignacio Iribarren, con los que fui abordando  cuestiones varias,
especialmente las implicaciones civiles y penales en la actividad y funcionamiento de los centros
sanitarios, haciéndose también hincapié en la posible repercusión de su labor a tenor de la ley de
transparencia.

La Ley de Transparencia y Buen Gobierno, aprobada hace casi un año, Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen gobierno, establecía que el
Gobierno debía aprobar en un plazo de tres meses el Estatuto Orgánico del Consejo de Transparencia
y Buen Gobierno, Organismo que estaría encargado de asegurar el cumplimiento de los requisitos de
transparencia y protección del derecho de acceso a la información pública de los ciudadanos. Ese
plazo legal se cumplió el pasado mes de marzo, pero no ha sido hasta este mes y en concreto el
pasado 5 de Noviembre, a través del  Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre que el BOE recoge,
con ocho meses de retraso, este Decreto.

El Gobierno excusó el retraso indicando que se trataba de una dilación intencionada, ya que no tenía
sentido crear el Organismo y nombrar a su presidente antes de la entrada en vigor de las obligaciones
de transparencia que marca la ley para la Administración General del Estado, esto es, el próximo 10 de
diciembre.

Estableciéndose de hecho que el Decreto, aunque ha sido publicado el pasado día 5, incluye una
disposición que retrasa su entrada en vigor hasta el próximo 10 de diciembre.

Y aquí es cuando entramos en el baile de fechas, ante la pregunta de ¿cuándo entra en vigor la Ley de
Trasparencia? Lay Ley  consta de tres partes, y en consecuencia  la parte de Buen Gobierno en la que
se detallan una serie de principios y sanciones para los funcionarios públicos, entró en vigor al día
siguiente la publicación de la ley en el BOE, el 10 de diciembre de 2013. Las partes de transparencia  y
acceso a la información entrarán en vigor en dos fechas:

• El 10 de diciembre de 2014 entrarán en vigor las obligaciones de transparencia y acceso a la
información para todos los organismos estatales.
• El 10 de diciembre de 2015 entrarán en vigor las obligaciones de transparencia y acceso a la
información para todos los organismos autonómicos y locales.

Es cierto que a casi un mes de la entrada en vigor de la Ley de Transparencia quedan todavía
pendientes de que se nombre al presidente del Consejo y publicar el reglamento de la norma, un
documento clave si tenemos que cuenta que algunas de las excepciones al derecho de acceso a la
información (defensa de intereses económicos, el “secreto requerido en procesos de toma de
decisión”) son poco concretas y, por lo tanto, fomentan una aplicación arbitraria del derecho de
acceso a la información pública.

Pero es evidente que la transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen
gobierno deben ser los ejes fundamentales de toda acción política, y sólo cuando la acción de los
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman
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las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan
nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos
comienzan a responder a una sociedad que en estos momentos es crítica, exigente y que demanda
participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno cuentan con
instituciones fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social. En estos países,
los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la capacidad de sus responsables públicos y
decidir en consecuencia, pues permitiendo una mejor fiscalización de la actividad pública se contribuye
a la necesaria regeneración democrática, se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece
el crecimiento económico.

Pero ¿cómo se funcionará en el sector sanitario?, ¿Que Instituciones vienen obligadas a cumplirlas?.
Dos son los tipos de obligaciones, la de publicar proactivamente información y la de responder a
solicitudes de los ciudadanos. Y desde luego las Entidades gestoras y los servicios comunes de la
Seguridad Social así como las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
colaboradoras de la Seguridad Social, incluyendo los organismos autónomos, las Agencias Estatales,
las entidades públicas empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia
funcional o con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de
regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad, y las Entidades
de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a cualquiera de las Administraciones
Públicas o dependientes de ellas, deberán cumplir con ambas obligaciones.

Aunque en nuestro ordenamiento jurídico ya existen normas sectoriales que contienen obligaciones
concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Sin embargo, esta regulación resulta
insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. Por ello, con
esta Ley se profundiza en la configuración de obligaciones de publicidad activa que, se entiende, han
de vincular a un amplio número de sujetos entre los que se encuentran todas las Administraciones
Públicas, los órganos del Poder Legislativo y Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a
Derecho Administrativo, así como otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se
aplicará a determinadas entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de
perceptores de fondos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, aunque ya
había sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento, como lo es en la previsión
contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional,  y en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que desarrolla en su artículo 37 el derecho de los ciudadanos a acceder a los registros y
documentos que se encuentren en los archivos administrativos. Esta regulación adolece de una serie
de deficiencias que han sido puestas de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del
derecho de acceso, al estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya
terminados y al resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria
importancia.Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a una norma con
rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un régimen sancionador al que se
encuentran sujetos todos los responsables públicos entendidos en sentido amplio que, con
independencia del Gobierno del que formen parte o de la Administración en la que presten sus
servicios y, precisamente por las funciones que realizan, deben ser un modelo de ejemplaridad en su
conducta, lo que afecta como tuve ocasión de exponer a los Directivos Sanitarios.

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como la destitución
en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones indemnizatorias, la
obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la obligación de indemnizar a la
Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se inspiran en las ya previstas en la Ley
5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de miembros del Gobierno y de los altos cargos de la
Administración General del Estado. Además, se establece la previsión de que los autores de
infracciones muy graves no puedan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos
durante un periodo de entre 5 y 10 años.


